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PBBSIDBNOIA ' I 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S i 

S S . M U . el Rev y la Reina Regeri'-
te (Q. D . G.) y Augus ta Real Pami r , 

: l i a c o n t i n ú a n sm novedad en su i m 
portante salud, 

GOBIERNO DE PBOyj j ' 

' E L E C C I O N E S 

. Circular. 
Encargo á losSres. Presidentes de 

las diferentes Secciones en que ha 

de tener lugar la votación de D i p u 
tados provinciales el día 9 del ac 
tua l , se sirvan darme cuenta s in 
pérdida de tiempo en la forma que 
á con t inuac ión se expresa y por los 
medios m á s ráp idos posibles, va l i én 
dose para ello del te légrafo, donde 
lo hubiere, del número de electores 
deque consta la Secc ión , de los que 
hayan tomado parte, de los votos 
obtenidos por cuda Candidato y de 
las protestas graves que se hubie-
reuVformulado, sin perjuicio de re-
mitiri las cort iücacioce 's á que se re
fiere el art. 35 del Réál dec ré to de 
5 de Noviembre de 1890. 

León 2 de Septiembre de 1894. 

Bl Gobernador, 
SATURNINO DE VÍRGAS MACHUCA. 

SECCION D E . . DISTRITO DE. 

PRESIDENTK MESA A GOBERNADOR: 

Resultado de la elección de hoy. 

Componen la Seccióa (lautos electores), en letra. 
Tomaron parte en la elección (tantos), eu í d e m . 

Votos obtenidos por los Candidatos. 

D. F . d e l ' . , adicto, (tantos), en letra. 
D. N . de T., oposición, (tantos), en í d e m . 
Protestas graves (tantas), en idem. 

Jefatura de Minas 
E n el BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 23, 

correspondiente al día 22 del co 
rriente mes de Agosto, se ha pade
cido un error material en el edicto 
publicando el registro minero de la 
llamada Ainpliatiiáti ¿ ¿íi trora, con
s ignándose ese pondrá la 5. ' estaca, 
desde ésta 1.400 metros,! eu vez de 
•se pondrá la 5.* estaca, desde és ta 
2.400 m e t r o s » . 

Lo q u é he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial como rec
tificación al anuncio de que se trata. 

León 30 de Agosto de 1894. 
Bl Oobcrnudor, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

En el BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 19, 
correspondiente al día 13 del co
rriente, so ha padecido an error ma
terial en el edicto publicando el re
gistro minero de la llamada Goija, 
cons ignándose 210 pertenencias, en 

vez de 90 pertenencias que en la 
solicitud se dicen. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en esto periódico oficial como rec t i 
ficación al anuncio de que se trata. 

León 30 de Agosto de 1894. 
Bl Gobernador. 

Saturnino de Vargas MacAuca. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

La Dirección general del Tesoro 
público y Ordenación general de pa
gos del Estado, dice con fecha 22 
del actual, á la Delegación de mi 
cargo, lo siguiente: 

«Por e l Ministerio de H a c i é n d a s e 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 6 del mes actual , la 
Real ordon siguiente: 

«Vista la consulta elevada á esa 
Dirección general por el Tesorero de 
Hacienda de Zaragoza acerca de las 
dudas que ofrece el cumplimiento 

de las disposiciones contenidas en 
el art. 4.° del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1893, y exponiendo en 
consecuencia: 

1. ° S i en el caso de que los ex
pedientes ejecutivos por déb i tos de 
la con t r i buc ión territorial terminen 
con adjudicaciones de fincas á los 
Ayuntamientos , deberán compren
derse en el repartimiento del s i 
guiente año económico dichas, d é 
bitos á nombre de los deadores, a l 
del Ayuntamiento ó al de los d e m á s 
contribuyentes del distrito m u n i c i 
pal" "en Ta ' p roporc ión- -queucor rés r 
ponda. 

2 . ° Qué procederá hacer en el 
caso de que los Ayuntamientos se 
nieguen á admitir las fincas, objeto 
de las adjudicaciones dichas; y si 
las admiten, en qué forma se ha de 
justificar la data á la acción ejecu
t iva de la respectiva ísona por i m 
porte de los expedientes de que se 
trata. 

3. ° Qué aplicación ha de darse á 
las disposiciones 9." y 10." del men
cionado Real decreto en la capital 
de la provincia en donde el A y u n 
tamiento no tiene in te rvenc ión a l 
guna en la formación del reparti
miento individual por incumbir el 
cumplimiento de este servicio á la 
Comisión especial de Eva luac ión . 

4. ° S i deberán declararse fa l l i 
dos, é incluirlos en el reparto s i 
guiente, los débi tos de diferentes 
contribuyentes que carecen de bie
nes para solventar el tributo repar
tido por haber sido adjudicadas á la 
Hacienda en presupuestos anterio
res las fincas con que han seguido 
figurando en los repartimientos i n 
dividuales posteriores, s e g ú n resul
ta do las certificaciones expedidas 
por los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales. 

ó.° S i la comprobación de las 
listas cobratorias que deben acom-
paíiarso á los repartimientos de te
rri torial y ma t r í cu la s de industrial 
compete á la Adminis t rac ión de H a -
cieuda, como antes á l a suprimida 
de Contribuciones, ó si corresponde 
á la Tesorer ía , como parece des
prenderse de la disposición 11 del 
art. 4.° del mencionado Keal de
creto. 

Vis ta asimismo la consulta for
mulada por el Delegado de Hacien

da de Patencia sobre los requisitos 
que deben llenarse en los expedien
tes ejecutivos que terminen por ad
jud icac ión de fincas á los A y u n t a 
mientos: 

Considerando que es de indiscu
tible conveniencia para el mejor y 
m á s rápida éx i to de la g e s t i ó n coer
c i t iva , dictar una disposición de ca
r á c t e r general que, al resolver los 
puntos origen de las consultas fur-' 
muladas, establezca peifecta unidad 
de criterio que sea g a r a n t í a sólida 
de la marcha normal en esta i ni por- ' 
tante materia: . . 

Considerando qué en tal sentido, 
respecto al primero de los citados 
casos, dispuesto por el art. 31 de lá 
vigente Ley de Presupuestos y las 
disposiciones 9.* y 10." del art. 4.° 
del Real decreto de 27 de Agosto do 
1893 que, cuando no haya licitado-
res en las subastas de fincas ver i f i 
cadas en actuaciones ejecutivas por 
débi tos de Contribuciones, ó las pro
posiciones que se hicieren fuesen i u -
iérinres al importe de los débi tos , y 
las Juntas periciales deb idac i en í e 
requeridas por el Agente ejecutivo, 
no designen otros bienes de los con
tribuyentes morosos suficientes á 
cubrir el adeudo, se ad jud ica rán á 
los Ayuntainientus la finca ó fincas 
embargadas, quedando, és tos o b l i 
gados al pago del pr incipal , dietas 
y costas correspondientes, poniendo 
el Agente esta adjudicación en co
nocimiento de la Adminis t rac ión de 
Hacienda con el fin de que inc luya 
los débitos de que responden los bie
nes adjudicados en el reparto del 
afio siguiente, es evidente que esta 
inclusión debe hacerse á nombre de 
los Municipios, comprendiendo á é s 
tos en dichos repartimientos i n d i v i 
duales por la riqueza amillarada, l i 
quido imponible y débi tos de las fin
cas que se les adjudican, del mismo 
modo que la Hacienda figura ius -
cri ta con el cupo del Tesoro y re
cargos correspondientes á los bienes 
que posee y administra, mediante 
los requisitos de jus t i f i cac ión esta
blecidos en la Real orden de 28 de 
Enero do 1881 y circular p.irn su 
cumplimiento de 9 de Agosto de 
igual a ñ o : 

Cotisideraudo qne, eu cuanto a l 
segundo punto consultado, por ser 
terminante precepto de una Ley del 



Reino el que manda que las fincas 
se adjudiquen i los Ayuntamientos, 
cuando las subastas no den resulta
do y no se designen otros bienes del 
deudor ó deudores, es inadmisible la 
h ipótes is de que dichas corporacio
nes puedan, en n i n g ú n cas» , recha
zar las adjudicaciGiies que se les ha
gan á consecuencia de procedimien -
to ejecutivo en que se hayan c u m 
plido todos y cada uno de los requi
sitos exigidos por la I n s t r u c c i ó n , y 
que, debiendo figurar las fincas á 
nombre de dichas corporaciones en 
el repartimiento del a ñ o económico 
siguiente á aquel en que sean adju
dicadas mediante los operiiciones de 
formalización que producen la baja 
definitiva en la cuenta de Rentas p ú 
blicas por cantidad equivalente á 
los conceptos en que resulten con
traidos los valores no realizados, 
nplicnndo, por ana log ía , ló dispues
to en la c ircular de la I n t e r v e n c i ó n 
general do ¿0 de Agosto de 1880, 
ampliada y aclarada por la de 28 de 
Julio do 1803, esta data, just i f icada 
en la forma preceptuada en las re
glas IB y 18 de la Real orden de 11 
de Agosto de 1893, consti tuye par
tida tío abono en las cuentas corrien
tes do los Agentes ejecutivos, de 
conformidad con la regla -J." do d i 
cha Keal orden: 

Considerando por lo que concier
ne a! tercer oxtremo, que el citado 
art. 3! de la Ley (le Presupuestos no 
hiien d is t inción do n inguna clase 
entro 1' s Ayuntamientos de capita
les de provincia y los que no lo 
sean, ndiriénilose en general A to-
d¡is Í JS Corporaciones municipales, 
de lo cu.ii se infiere que no pueden 
quedar exceptuados los primeros 
del cuii ipl i i i i iento de diclin pres
cr ipc ión , por sor principio general 
que no oahe liucer d is t inc ión a l g u 
na dondu la ley no distingue, y que, 
si bien puede alegarse en fuvor do 
los Ayuntamientos de lus capitales 
de provincia, que es incumbencia 
de lus Comisiones especiales de Eva-
lui ción la formación de apénd ices 
y lepari imioii tos, y puede darse el 
caso de adjudicarse fincas ¡i aque
llos Municipios por ucgligoncius ó 
faltas coiití-tnius por dichiiR Comi
siones, como é s t a s i 'oiistan de cua
tro ( onc-jiocs mimbrados l ibremen-
to por !. s Municipios, é igual" n ú 
mero i!.-, c ninl iuyentes del distrito 
nombrados por la Hacienda, y un 
Secretario, oticial de la raisnm, aun 
si : , la prohibición tác i ta de la ley 
de que las adjudicaciones se hagan 
ú la I-lacicuda, justo y equitativo 
seria, en todo caso, que de los erro
res y negligencias de la Junta for
mada por dichos vecinos del pueblo, 
cuatro do ellos individuos del A y u n 
tamiento, responda la representa
ción legal del mismo pueblo, ó sea 
la Corporación munic ipa l : 

Considerando que, por lo que toca 
al cuarto punto, publicada la Ueal 
orden de '¿0 de Marzo de 1889, que 
fué dictada do conformidad con lo 
informado por la Sección de Hac ien
da y Ul t ramar del Consejo de Es t a 
do, y es de apl icación ti los casos en 
que los contribuyentes no tengan 
otros bienes para satisfacer sus des
cubiertos que las fincas anterior
mente adjudicadas á la Hacienda, no 
existe motivo ni razón alguna que 
justifique la consulta producida, to
da vez que, en la mencionada Real 
orden se dispone, con c a r á c t e r g e 
neral , que se exija por la v ia de 
apremio de primero y segundo g r a 
do las cuotas correspondientes á los 

deudores que han poseído y disfru
tado bienes adjudicados á la H a 
cienda: que se aplique, hasta donde 
sea posible, el precio en venta de 
tales bienes á enjugar los descu
biertos correspondientes a l tiempo 
de posesión y disfrute: que se de
claren partidas fallidas para todos 
los efectos legales los descubiertos 
de cada contribuyente en la parte 
que no alcancen á cubrirlo la adju
dicación do fincas al Estado; y que 
tanto en el caso que mot ivó la Real 
orden como en los aná logos al mis 
mo, se haga efectiva contra quien 
corresponda la responsabilidad con
siguiente á la infracción ó incum
plimiento de las disposiciones re
glamentarias: 

Considerando en cuanto al quinto 
extremo, que las funciones recau
datorias no Comienzan sino desdo el 
momento en que por la In t e rvenc ión 
de la provincia se produce el cargo 
á la Tesorer ía , bien de las facturas 
de recibos ú realizar por la v i a de 
apremio, ó bien de las certificacio
nes que incumbe expedir á Ja Sec
ción de T e n e d u r í a , ó se reciban do 
otras provincias, es por lo mismo 
evidente que todas las operaciones 

; anteriores á la que produce el men
cionado cargo, entre las que no pue-

j de menos de v iv i r comprendida la de 
I la comprobac ión de recibos con las 
i listas cobratorias, que es, á mayor 
' abundamiento, anterior á la reíni-
! sióu de dichos documentos á la I n -
i t o rvenc ióu , son puramente admi-
! nistrativas y no pueden por lo mis-
; mo considerarse como de obl igación 
. do las Tesorer ías , sino do las A d m i -
' uistraciones de Hacienda: 

Y Cousideraudo, por ú l t imo , por 
; lo que compete á las formalidades 

que deben observarse en l o sexpe -
: dientes de adjudicaciones de fincas 
' á los Ayuntamientos , extremo con 

sultado por el Delegado de H a c i e n 
da en Falencia, que en la imposibi
lidad de considerar perfeccionado 
el procedimiento administrativo de 

; apremio, ni de que dichas adjudica
ciones surtan efecto alguno legal, 
sin que recaiga la aprobación que 
incumbo dictar á los Tesoreros de 
Hacienda en los expresados expe
dientes, necesario es, que previo el 
examen do los mismos que deben 
presentar l o s Agentes ejecutivos, 

[ como justificantes de las partidas de 
; data admisibles en las cuentas de su 
• ges t ión t r imestral , para deputar sí 
i en ellos se han llenado todas las d i -
• Jigencias de embargo, subasta de 

fincas sujetas al tributo, y expedi
ción de los mandamientos de anota
ción preventiva en el Registro de la 
Propiedad, pues, sí és tos no se han 
cumplido, son responsables los en
cargados de la acción ejecutiva, se 
dicte por aquella oficina el acuerdo 
de aprobac ión ; y una vez hecho esto 
y formalizado el débi to con arreglo 
i las disposiciones vigentes en la 
materia, es procedente que se libre 
cer t i f icación p o r la Tesorer ía del 
acuerdo mencionado, que deberá re
mitirse al Ayuntamien to , al que se 
hizo la ad judicac ióa de los inmue
bles á que corresponde el débi to re
clamado, para que tenga conoc i 
miento de l a cantidad que, como 
cupo adicional para el Tesoro, de
berá inc lu i r en el repartimiento del 
siguiente aüo económico , y del i m 
porte de las dietas y costas que tiene 
que satisfacer al Agente ejecutivo 
actuario; 

S. M . e l Rey (Q. D. G.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 

conformándose con lo propuesto por
osa Dirección general, y lo informa
do por la de Contribuciones é Im
puestos, se ha servido resolver: 

1." Cuando los descubiertos co
rrespondan al presupuesto de 1893-
94, ó sucesivos, y los expedientes 
ejecutivos terminen con la adjudi
cac ión de fincas á los Ayun tamien
tos, se inc lu i r án é s t a s en el repar
timiento del siguiente año e c o n ó 
mico á nombre de dichas Corpora
ciones por la riqueza amillarada, 
l íquido imponible y débi to de las 
fincas adjudicadas. 

2 ° Que, siendo absoluto el pre
cepto del art. 31 de la L e y de Pre
supuestos de 1893-94, no pueden 
negarse los Ayuntamientos á admi
tir las fincas que, cumplidos los pre
ceptos reglamentarios se les adjudi
quen, ni prosperar n inguna recla
mac ión en sentido controrio; y sien
do baja definitiva en la cuenta de 
Rentas públ icas por cantidad equ i 
valente á los conceptos en que re
sulten contraidos los valores no rea
lizados, esta data en la forma pre- | 
ceptuada en las reglas US y 18 de la ' 
Real orden de 11 de Agosto de ¡ 
1893, será de abono en las cuentas ! 
corrientes de los agentes e jecut i - | 
vos, de conformidad con la regla ' 
4." de dicha Real orden. j 

3. ° Que el precepto de adjudica- ! 
c ión de fincas á los Ayuntamientos, ' 
es aplicable ú iodos sean ó no de c a - i 
p í ta les de provincia . i 

4. ° Que cuando se trate do eon- 1 
tribuyentes que no tuvieren otros 
bienes para responder de sus débi tos 
que los adjudicados ú la Hacienda 
en ejercicios anteriores, se dé exac
to cumplimiento á la Real orden do 
20 do Marzo de 1889. 

o." Que compete á los Adminis
traciones de Hacienda el examen y 
comprobac ión de los recibos á real i 
zar por las Tesorer ías . 

6." Que una vez adjudicadas las 
fincas á los Ayuntamientos, se exa
minen y aprueben, si procede, por 
las Tesorer ías los expedientes de 
apremio en que la adjudicación t u 
vo lugar , exp id iéndose por las c i t a 
das Dependencias certif icación de 
su acuerdo de aprobac ión , que re- • 
mi t i r á á los Ayuntamientos a quie
nes se hicieron las repetidas adjudi- ; 
cacioues, para que tengan conoci
miento del débito que deben inc lu i r , 
como cupo adicional del Tesoro, en 
el reparto del siguiente a ñ o e c o n ó - ! 
mico, y de la cantidad á que ascien
dan las dictas ó recargos y costas 
que han de satisfacer a l Agente eje- ! 
cu t ivo actuario. ! 

Y 7.° Que por el c a r ác t e r gene- , 
ral que revisten las disposiciones 
anteriores, se circulen á los Delega
dos de Hacienda en las provincias, 
para su m á s exacto cumplimiento. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos .» 

Lo que este Centro directivo tras
lada á V . S. para su inteligencia y 
cumplimiento, adv i r t i éudo le que de
berá disponer la inserc ión inmedia
ta en el BOLETÍN OFICIAL do esa pro
v i n c i a , de la preinserta soberana 
disposición, para que llegue á co
nocimiento do los Ayuntamientos , 
Agentes ejecutivos, y contr ibuyen
tes á quieues afecta su fiel obser
v a n c i a . » 

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido en la preinserta c i rcular 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 28 de Agosto de 1894.— 
A . Ve la -Hida lgo . 

Audiencia provlnetnl de León. 
Verificado el sorteo que previene 

el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Septiembre á 31 de Dic iem
bre del corriente a ñ o , los individuos 
que á con t inuac ión se expresan; 
siendo la causa s o b r e homicidio, 
contra Prudencio Pedrosa Sanz, pro
cedente del Juzgado de S a h a g ú n , 
la que lia de verse en dicho perio
do: hab iéndese s eña l ado el din 18 
de Octubre p róx imo , á las once de 
la m a ñ a n a , para dar comienzo á las 
sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Andrés Crespo González , de A r -

cayos 
D . Anacleto Celada Es t ébanez , de 

Villalebrín 
D . Cayo Calvo Enr íquez , de Joaril la 
D . Gabriel Puertas Rojo, de San M i 

gue l 
D. Gregorio Pérez Estrada, de Gor-

daliza 
D . Domingo García F e r n á n d e z , de 

S a h a g ú u 
D. Francisco Pastrana C a l v o , de 

Bcrcianos 
D . José Mar t ínez Ortiz, de Santa 

Crist ina 
D . Domingo Rojo F e r n á n d e z , de 

S a h a g ú u 
D . Pablo Calzadil la Bajo, de Ber

nia nos 
D . Lesmes Rojo F e r n á n d e z , de V i 

llamoratiel 
D . Ar. icetó Campillo, de Grajal 
Ü. Esteban Nieto Conde, de Saha-
- S"11 
D.~Santiago Campo F e r n á n d e z , de 

Palacios 
D . Luciano Pérez Loso, de Escobar 
D . Cecilio Baños Antón , de E l Burgo 
D . Domingo. -Urdi iguez Gonzá lez , 

de Carrizal 
D . Ange l Prado Pascual , de Cabrera 
D. Ezequiel Montenegro, de Saha -

g ú n 
D: Antol in Prado Baños , de E l Burgo 

Capacidades 
D. Antonio Conde Fraile, do Velílla 
D. Indalecio Bajo, de Galleguil los 
D . Celestino Bueno Fe rnández , de 

Mozos 
D. Mateo Córdoba Conde, de Saha

g ú u 
D . Celestino Gómez Muñoz , de i d . 
D . Santiago F e r n á n d e z , de Castrillo 
D . Leonardo Apar ic io , do Vil ladiego 
D. Manuel San Mart in , de Escobar 
D . Florencio Rivera , de Arenil las 
D. Lorenzo Canscco Luna , de S a -

h a g ú n 
D. Miguel Vicar io , de ídem 
D. Marcelino Valder rábano , de ídem 
D. Luc íauo Callado Bar to lomé, de 

Santa Maria 
D . José Díaz Caneja, de San Pedro 
D . Felipe Olegaray Mar t ínez , de 

S a h a g ú n 
D . Timoteo García Puente, de Q u i n 

tana 
SUfERNUMCItAMOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Dámaso A l ienza , de León 
D. José Alvarez , de ídem 
D . Andrés Capdevila, de idem 
ü . Camilo de Blas, de idem 

D. Pulicarpo Mingó te , de León 
D . Antonio Arr ióla , de idem 

Lo quo se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 23 de Agosto de 1894.—El 
Presidente, José Peti t y Alcázar . 
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D . Eve l io Mateo Alonso, Oficial de Sala , en funciones de Secretario de l a 
Audiencia provincial de León . 

Certifico: Que celebrado el sorteo de Jurados correspondiente a l Juz- ' 
gado de ins t rucc ión de Ponferrada, para el próximo año de 1895, han re
sultado elegidos los siguientes: 

Número Nombres y apellidos. Doraieilios. 

C A B E Z A S D E F A M I L I A . 
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21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

i . AugeljCastellano Alonso Sancedo 
A n g e l Méndez Fresco l'ebra 
Andrés Bello Bello Borrenes 
Ange l Chana Braí iuelas Salas 
Antonio Cubero Robles Alvares 
Antonio L i i i i n Palla • . . . Robledo 
A n g e l Alvarez Gayoso San Pedro 
Antonio Folguera Rodr íguez Fuentesnuevas 
Antonio Luna Oonzález Ponferrada ' 
Angel González González Santa Merina 
Benigno Martiuez Macias Bembibre 
Casimiro Gómez N ú ü e z Llamas 
Benito Benque Cnmellas Ponferrada 
Bruno L u v e k s Zurdo Idem 
Antonio García Diéguez Oastroquilame 
Andrés Prada Macias Santalla 
Antonio Buelta Gómez iToreno 
Agus t ín Alvarez Rodr íguez Odnllo 
Antonio Gallego F e r n á n d e z IBembibre 
Agus t ín Ramos Alvarez. 
Domingo García Alvarez 
Cecilio Martínez Fe rnández 
Antonio López López 
A g u s t í n P i r ez Rodr íguez 
Baltasar Arroyo García 
Cesáreo López Gabela 
Bernardo García Calvo 
Bernardo Hvesda Reguera 
Carlos Garda Fernúudeü 
Dionisio Fe rnández Rodr íguez 
Domingo Oviedo Carrera 
Buldomero Goijo Sotomayor 
Ambrosio F e r n á n d e z . . 
Adriano González García 
Bernurdo Cuellas Cuellas 
Antonio Flórez Vidal 
Antonio Calvo Reguera 
Antonio García Presda 
A g u s t í n Gómez Rodr íguez 
Ange l Diez González 
Bernardo Flórez Prieto 
Curios Vega Rodr íguez 
Cándido R'ubio Puente 
Antonio Briges Domínguez 
Aquil ino Calvo Rubial 
Camilo Domínguez 
Bernardo Facios Moldes 
Baltasar Rodríguez Velaseo 
Ange l Fernández Vega 
Antonio Torre Y a g ü e z 
Blas García González 
Antonio Valin llamos 
Cándido Vega Vélez 
Bonifacio Burón Cabezas 
Benito Dominguez Tabuyo 
Dionisio Palacios Presda 
Antonio Gamos Garujo 
Aqui l ino Buitrón Gómez 
A n g e l Juá rez Prada . . . 
Aqui l ino González l l a m ó n 
Agus t ín Alvarez Prieto 
Alonso García García 
Andrés Fe rnández Arroyo 
Aquil ino Velasen Moreto 
Ange l González Buitrón 
Andrés G.ircia Andrade 
Agus t ín Alvarez Rodr íguez 
Benigno l l e imúndez l lodr iguez . . . 
Casimiro N ú ñ e z Villaverde 
Benito Gundin Pes taña 
Antonio Velaseo Gómez 
Ambrosio Morán Vega 
A n g e l Arias Pes taña 
A g u s t í n Pérez Alonso 
Antonio Panizo Félix 
Atanasio Bello Gómez 
Ange l Castro Astorgano 
Anselmo Carujo Mayo 
Anto l in Corral Páez 

Matachana 
Almázcara 
Ponferrada 
Valdefrancoa 
Toreo o 
Fresnedo 
Ozuola 
Folgoso 
Santalla 
Fresnedo 
Ozuela 
La Baña 
Ponferrada 
Yeres 
Valdefrancos 
Cobraua 
Vi l la r 
Cubillos 
Ozuela 
Dehesas 
Libran 
Vil lar de los Barrios 
Congosto 
Ponferrada 
San Pedro 
Idem 
Salas de la Ribera 
l l imor 
Marrubio 
Almázcara 
Folgoso 
Cubillos 
Alvares 
Villaverde 
Ponferrada 
Acebo 
Borrenes 
Vil lar 
San Andrés de Montejos 
Rimor 
Barcena 
Viloria 
Pombriego 
Fresnedo 
Ponferrada 
Santa Marina 
Santo Domingo 
San Clemente 
Pombriego 
San Román 
Ponferrada 
Toreno 
Médulas 
Perros 
Molinaseca 
Castropodame 
C a r r i l 
Valdecafiada 
Fulgoso 
Almázcara 

80 
XI 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
'.01 
102 
103 
104 
105 
106 
.'07 
108 
109 
110 
1 U 
112 
113 
114 
l i o 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
•.23 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
l a s 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
14P 
150 

D . Alonso García Rodr íguez 
Benito Barba Macias 
Cándido Fernández Verduras 
Clemente Sierra 
David Alvarez González 
A n g e l Mart ínez Gómez 
Antonio Fe rnández Suá rez 
Antonio Rodr íguez Travieso 
Antonio Calvo Paeios 
Andrés García Coudo 
Benito Castro Benaveute. 
Carlos García Marente 
Antonio Voces Alvarez 
Agapi to Marqués Josa 
Ange l Solis López 
Ange l Buitrón Velaseo 
Benito Carrera Merayo. 
Baltasar Diez Diez 
Antonio Far iñas Gómez 
André s Alvarez Fernández 
Carlos Fierro González 
Cayo Buitrón González 
Anselmo Méndez Prado 
Ange l Maria Carbajo 
Andrés Parri l la Vega 
Agus t ín Mart ínez Ascnjo 
Antonio Lipiz Reguera 
Adriano .Martínez Arias • 
Antonio Diez Diez 
Bautista Alvarez Carrera 
Carlos Blanco Expósito 
Claudio Barrios Uazán 
Antonio Gómez Palla 
Claudio Balboa Barrios 
Domingo Alfonso Arias . . .• 
Amandu González Alvarez 
Andrés Fresco Alvarez . 
Antonio López Alvarez 
Atannsio Alvarez Bello • . . 
Alonso Pérez Carro 
Alonso Ramos Pérez 
Andrés Alvarez Moro 
Andrés Marqués Ramón 
Bernardo Gut ié r rez Alvarez 
Benito González Marqués 
Antonio Pérez Gómez 
Agus t ín Arguelles Losada 
Cándido Blanco Arias 
Cayetano Rodr íguez Lona 
Carlos Merayo Merayo 
A n g e l Bello Parios 
Ange l Franganil ln liorrio 
Á n g e l Fernández Lusa 
Ambrosio Panizo Rodríguez 
Casimiro Alvarez Arins 
Carlos Mata García 
Bernardino llodriguez R o d r í g u e z . . 
Benito Mernyo Merayo 
Ciriono Franco Fierro 
Antonio Arias García 
Angel Cuellas Alvarez 
Alonso Alvarez Mart ínez 
Antol in Fayér González 
Antonio Carrera Larden 
Antonio Alonso Carro 
Ange l Buelta Gut ié r rez 
Antonio Fernández Trabajo 
Antonio Rodr íguez Donis 
Aqui l ino González García 
Antonio Alvarez Barado 
Antonio Panizo Miñambres 

Vi l l a r 
Dehesa 
Vi l l a r 
Vegas de Yeres 
Ponferrada 
Robledo 
Molinaseca 
Noceda 
San Juan de Paluezas 
Puente Domingo Flórez 
San Andrés de Fuentes 
Fresnedo 
Santalavil la 
Bembibre 
Dehesas 
foreno 
Toral de Merayo 
Libran 
Salas de la Ribera 
Santa Cruz 
Borrenes 
Toreno 
Ferradillos 
Valdefrancos 
Folgoso 
Molinaseca 
Ponferrada 
Toreno 
Librán 
Carraccdo 
San Migue l 
Molinaseca 
San Pedro 
Molinaseca 
Párnmo del S i l 
San Lorenzo 
Robledo 
Turicnzo 
Onrucedo 
Tombrio 
í 'alaii¡occs 
Noceda 
Santa Marina 
Matachana 
Robledo 
Veres 
Robledo 
Santalavilla 
Vi l l a r 
Toral de Morayo 
Carucetlo 
Molinaseca 
liiircena del Rio 
Valdecafiada 
Bembibre 
Cubillos 
Fresnedo 
Toral de Merayo 
Dehesas 
Bei.nza 
Cobraua 
Idem 
Congosto 
Castroquilame 
Tombrio 
Sun Andrés de Montejos 
Ribera 
Argayo 
Vaídefrancos 
Molinaseca 
Bouzas 

D. Anselmo Cornejo F e r n á n d e z . 
Bernardo Bello Fresco 
Carlos Bodelón Alvarez 
Carlos Mar ia Mar t ínez 
Francisco Colino Abias 
Francisco Vázquez 
Francisco Alcóu Redolat . . . . 
Daniel Gut ié r rez García 
Agus t ín Arias Velaseo 
Eloy González Torre. 
Francisco Alvarez Núflez 
Gregorio Buelta Merayo 
José Alvarez Alonso 
José Carrera A m o r 
Francisco González Santal la . 
Domingo Pérez Mart ínez 
Francisco Buelta Ompauera. . 
Herminio García R o d r í g u e z , . 

C A P A C I D A D E S 
Ponferrada 
Borrenes 
Ponferrada 
Idem 
Castrohinojo 
Sotillo 
Ponferrada 
Finolledo 
Rodanillo 
Ponferrada 
Almázcara 
Pon ferrada 
Añilares 
Vil lal ibre 
Ponferrada 
San Clemente 
Librán 
Ponferrada 



19 D . Lorenzo N ú ü e z de l iamos Calamocos 
'¿0 Juan Es t ébanez Rodr íguez Vi l lunueva 
21 Antonio Alonso Alonso Alvares 
22 Antonio Cubero F e r n á n d e z Castropodame 
23 Andrés Mar t ínez F e r n á n d e z Ponferrada 
24 Antonio Mata Ramos Cubil los 
25 Fernando Fidalgo F e r n á n d e z Tremor 
26 Ernesto Mar t ínez Gómez Ponferrada 
27 Domingo Torre Mantecoso Santa Cruz 
28 Dionisio Gómez Martin Columbrianos 
29 Inocencio Calvo Pérez Bárcena 
30 Antonio Salvadores Rolddn Bembibre 
31 Aqui l ino González F e r n á n d e z Ponferrada 
32 Bernardo Alonso López Bembibre 
33 Benito V i l l a López Barosa 
34 Evaristo F e r n á n d e z Fe rnández Paradela 
35 Fé l ix Garc ía Menénde? Ponferrada 
36 Jofé María Alvarez Matachana 
37 Gregorio Palacio Alonso Odollo 
38 Gregorio Cordero Puente Ponferrada 
39 Domingo Ramos ü l v a r e z Vilor ia 
40 Antonio Courel González Cubillos 
41 A n g e l Portea Gancedo Valdefrancos 
42 Alfredo Carrera Núfiez Vi l l a r 
43 André s Castellano Alonso San Román 
44 Bernardino Vi l l a r Marquin Cubil los 
45 Antonio Núfiez Gar r ía Folgoso 
46 Eusebio Ferrero García Perros 
47 Gregorio González J á ñ e z Congosto 
48 Juan Rodr íguez García . Toreno 
49 Antonio Vega D o m í n g u e z . Acebo 
50 Agus t in Pérez Alvarez Santa Marina 
51 Francisco Basanta OmaQa Molinaseca 
52 Jenaro Fernández Otero Robledo 
53 J o s é López Palacio. Bembibre 
54 Florentino Corral Alvarez Cubillos 
55 Esteban Rodr íguez Arroyo Fresnedo 
56 Antonio Mayo García I g ü e ñ a 
57 Balbino Arroyo Gómez Fresnedo 
58 A g u s t i n López Rodrigueif Borrenes 
59 Francisco López Ar ias Turienzo 
60 Eusebio Rodr íguez Rodr íguez Bembibre 
61 David Meroyo Alonso Alvares 
62 Juan Antonio López Garc ía Salas 
63 Felipe S á n c h e z Sincha Oabañas 
64 Domingo Fe rnández R a m ó n Congosto 
65 Calixto Pacios Prada Borrenes 
66 José Merayo Buelta Toral de Merayo 
67 Esteban Prieto Santalla ¡Toinbrío 
68 Blas Brindis Fernández Congosto 
69 Antol ín Pérez Fernández Santa L u c i a 
70 Antonio Orollo Calvo Fiiiolledo 
71 A n g e l F e r n á n d e z Cuadrado :SUII Miguel 
72 Benito Fe rnández Alvarez Folgoso 
73 Marcela Pecho González Caruccdo 
74 Francisco Fernández Mayo 'Fresnedo 
75 José Herrero Dominguez Castropodame 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL ds la-provincia, expido la 
presente con el V.° B.° dol Sr. Presidente en Leen á ííO de Julio de 18í>4. 
— E v e l i o Mateo Alonso . - -V.0 B.0: E l Presidente, Petit y Alcázar . 

ocho d ías , á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, á fin de que los contribuyentes 
incluidos en el mismo puedan ha 
cer las reclamacioi es que crean 
oportunas; pues p a s ó l o que sea d i 
cho plazo, no s e r án admitidas. 

Quintana y C o n g o s t o 30 de 
Agosto de 1894.—El Alca lde , P e 
dro F e r n á n d e z . i 

Alcaldía constilucional de 
Villalraz 

E n los días 11 y 12 del próximo 
Septiembre, y en las horas de nueve 
de la m a ñ a n a á las tres de la tarde, 
se r ecaudarán la con t r i buc ión ter r i 
torial , consumos y municipales del 
primer trimestre del corriente a ñ o 
económico y atrasos. 

Vil labraz 29 de Agosto de 1894.— 
E l Alca lde , André s F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

E n los dias 10, 11 y 12 del co 
rriente, se halla abierta la recauda
ción del primer trimestre de la con 
t r ibuc ión territorial y urbana, de 
ocho de la mafia na á las cuatro de 
la tarde. Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio. 

Cea 1." de Septiembre de 1894.— 
E l Alcalde, Felipe López. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

E n los dias 3 y 4 de Septiembre 
p róx imo , desde las nueve de la ma
ñ a n a á las cuatro de la tarde, t end rá 
lugar en la casa de este A y u n t a 
miento la r ecaudac ión de la cont r i 
bución terri torial é industrial del 
primer trimestre del corriente ejer
cicio y atrasos. 

E l Burgo 28 de Agos to de 1894. 
— E l Teniente Alca lde , An to l i n de 
Prado. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Gallcguillos 

Para la recaudac ión voluntaria 
de las contribuciones directas de es
te Munic ip io , correspondientes a l 
primer trimestre del corriente ejer
cicio, se s eña lan los dias 6, 7 y 8 del 
p r ó x i m o Septiembre; el primero de 
dichos días en el purtblo de Areni 
llas, el segundo en Gallcguil los, y 
el tercero en San Pedro de las Due
ñas , de nueve de la m a ñ a n a á cua. 
tro de la tarde, en los locales de 
costumbre. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes, á quienes se pre
viene que podrán t ambién hacer 
efectivas sus cuotas sin recargos en 
los seis días subsiguientes, á las 
mismas horas, en la casa-habita
ción del encargado de la misma. 

Galleguil los y Agosto 30 de 1894. 
—Eusebio Borgc.—Manuel Alvarez, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de \ 
Villalnriel | 

En los días 12, 13 y 14 del p róxi - i 
mo mes de Septiembre, desde las ' 
ocho de la m a ñ a n a á las cuatro de 
la tarde, t end rá lugar en la Casa 
Consistorial de esto Ayuntamiento 
l a cobranza del primer trimestre de 
las contribuciones de territorial por 
los conceptos de rús t ica , pecuaria, 
urbana ó industrial ; cuya recauda
ción se encuoiitra á cargo de la 
Corporación municipal . 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuucio para general 
conocin i iontó . 

Vi l la tur ie l '¿8 do Agosto do 1894. 
— E l Alcalde, P . O . , Lorenzo L l a m a 
zares. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales do este A y u n 
tamiento para el aiio actual e c o n ó 
mico de 1894 ú 95, se halla de ma
nifiesto cu la Sec re t a r í a de dicho 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 

Alcaldía constitucional de • 
A rganza. 

E n los días 5, 6 y 7 del mes de 
Septiembre próximo, desde las ocho 
de la m a ñ a n a á las cuatro de la tar
de, se recaudan por este A y u n t a 
miento, en la casa del Alcalde, las 
contribuciones de terri torial , urba
na é industr ial , correspondientes a l 
primer trimestre del a ñ o económico . 

Argauza 29 de Agosto do 1894. 
= E l Alcalde, Emi l io C . Ossorio y 
Ovalle. 

JUZGADOS 

tas, por ante mi su Secretario dijo: 
Fal lo que debía de condenar y 

condeno al demandado Antonio M o 
linero Merayo á que, tan luego sea 
firme esta sentencia, satisfaga al de
mandante Gregorio González C a m 
pólo las treinta y siete pesetas c i n 
cuenta c é n t i m o s que resulta serle 
en deber, imponiéndole además las 
costas y gastos originados, y los ú 
que de Tugar. A s i lo p r o n u n c i ó , 
m a n d ó y firma el expresado s e ñ o r 
Juez, de que yo Secretario, cert if i
co.—Firmado Anselmo Courel . 

Pronunciamiento.—Dada, leída y 
pronunciada fué la anterior senten
cia por el Juez munic ipa l D . A n s e l 
mo Coure l , en el día de su fecha, es
tando celebrando audiencia p ú b l i 
ca.—FolgMxo de la Ribera Enero diez 
de mi l ocl i cientos noventa y tres. 
De que yo Secretario certifico.— 
Francisco Sarmiento, Secre ta r io .» 

Y para que conste y pueda ser 
notificada a l demandado la senten
cia inserta, conforme al art. 269 de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , ex
pido la presente que visada y sel la
da por el S r . Juez firmo en Folgoso 
de la Ribera á diez de Agosto de mi l 
ochocientos noventa y t res .—Fran
cisco Sarmiento.—V.0 B . " : E l Juez 
munic ipa l , José Ar ias . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Sociedad l lúl lera Vasco-Leonesa. 

E n cumplimiento del art. 34 de 
los Estatutos, se convoca á Jun ta 
general ordinaria do s e ñ o r e s acc io
nistas de esta Sociedad, para el día 
6 de Septiembre p róx imo , á las cua 
tro de la tarde, eo el domicilio so
cial , Hurtado de A m é z a g a , 12, de 
esta v i l l a , para los fices que pre
vienen ios mismos Estatutos. 

Bilbao 4 de Agosto de 1894.=E1 
Presidente del Consejo de Admin i s 
t r ac ión , José de A m é z o l a . = E ) Se
cretario general , José de Sagarmi -
naga. 

D. Francisco Sarmiento, Secretario 
del Juzgado de Folgoso de la R i 
bera. 
Certifico: Que en juicio verbal 

celebrado en este Juzgado á instan
cia de Gregorio González Campelo, 
contra Antonio Molinero Merayo, 
r ecayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, con el 
pronunciamiento á s u pie, e scomo 
sigue: 

• En Folgoso de la Ribera á diez 
de Enero de mi l ochocientos noven
ta y tres: el Sr . D. Anselmo Courel 
Juez municipal del mismo, con v i s 
ta del anterior ju ic io verbal c i v i l ce
lebrado en rebeldía á instancia de 
Gregorio González Campelo, labra
dor y vecino de San Juan de la M a 
ta, contra Antonio Molinero Mera 
yo , t ambién labrador y vecino de la 
Ribera, sobre rec lamac ión de pese-

P A S A J E S G R A T U I T O S 
PARA 

LA. ISLA. DE CUBA. 

EL FOMENTO DEL TRABAJO NACIONAL 
eu las provincias y posesiones 

DE ULTRAMAR 

Como delegados de la sociedad a n ó 
nima E l Fomento del Trabajo nacional 
en las provincias y posesiones de Ultra
mar, venimos en- nombrar á usted 
D. J O S É CASTAÑO P O S E , vecino 
de CÁCASELOS, Representante acre
ditado de la referida Sociedad a n ó 
nima en los partidos de l'nnfcrrnda 
y Vlllnfpnncs del Bierzo. 

Y á los electos consiguientes ex
pedimos el presente nombramiento 
en V i g o , á veint icuatro de Agosto 
del año de mi l ochocientos noventay 
cuatro. 

(Está sullado) A . B á r c e n a y Carricarte. 

Lo que se hace públ ico para que 
los braceros de los expresados part i 
dos de Villafranca y Ponferrada, que 
quieran ir á Cuba con pasaje gra t is , 
acudan al ún ico y verdadero Repre
sentante de dicha Suciedad, D. Joso 
Cas taño , en Cacabelos, y asi ev i ta 
rán el disgusto de ser e n g a ñ a d o s por 
cualquier otro sujeto no autorizado. 

Imp -enta de la Diputación provinejil 


